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DIAB.IO DE BARCELONAJ 

Del ｭｩ￩ｷｾＱ･ｳ＠ 15 de enero de t823. .. 

San Pablo , pt·irner hermitafitJ. 

Las cu:trcn t:l horas es tan en la iglesia del. Buensuceso, se descubre á.. ¡,, 
diez y media eh: la mañana y se resern á las cinco de la tarJe. 

Sale el sol á las 7 h. I 9 in. ; y se pone á lu 4 h. 4 I ro . 
ｾＮｬｬｮ ﾷｮ ｟＠ .. · 

Di as h oras. ｉｔ･ ｲ ｭ ｴｾｮｷｴ ｲ ｴｌ＠ Barúmctro. V1entoB y A tnH;srera . ¡ ri 

1 4 6 manana. 4 2 2 7 9 S. O. nabes. 
13 ·;-; ｾￓＭｾｨ･Ｚ＠ 5 grad. 3 27 p. 3 l. 5 E. cubierto lluv. :J 

i 2 t:-1 r le. 5 6 Ｒ｟ ｾ＠ 9. Ｚｾ ｟＠ ＼＿ＮｾｾＭ ｾＺ＠ v:_ ｩｾｾＺｲＺｾｾＭ Ｍ _ i _ . _ ' __ 

ｾﾷ＠ .,.,.,.., r r mm ｾ＠

Mando rnilit1lr. - Orden de la plaza. 
Gcfc de Jia el ｣ｾｲｯｮ･ｬ＠ D. J osef" Boclet. 
Reten el 7·Q batallon de milicia nacional local. 
Rundaa y cont,ra ＢＧｲｯｵ､ｾ｡＠ el J. • de la voluntaria. 
Gcfe de ｩｯｳｰ｣｣･ｩｴＬｾｮ＠ de puettts Je milid11s el del 5. e 
Principal de .\tanu:a¡¡u vara m:tñana , batallan de señores oficiales , 3. a 

eornpañfa , .11u cenera! gefe el mariscal de campo D. ｓ｡ｬｶ｡､ｾｲ＠ M o¡¡ 6, cGronel 
comandante D. Mtnuel Bayooa. :;;; Jfc:x:ó. 

Dcl)icndu empezar mañana !Gs quiutos del regimiento infantería de Soria 
el ejercicio de fuego, se avisa al pliblico á fin de evitar la sorpresa qne 
los tiros podrian ocasionar. 

SAJONIA. 
Dre.rde 2.:1 de noviembre. 

Ayer llegd á esta á las dos S. A. R. la Princesa Amalia de Baviera, es· 
posa de S. A. H. el Príncipe Juan ele Sajonia. Hizo su entrada en medio 
de las salvas de artillería , y de las aclamacioflf>s de una multitud inmensa 
qne se reunió en el ｾｩｴｩｯ＠ por donde pasaba. Las tropas y la guMclía nado
mi formaban doB ülas Qlesde la puerta de la ciudad hasta e.I palacio, y las 
tribus estaban en parada en la ¡¡laza del mercado viejo. El magi6trado que 
1e reunió en la entrada de un nrco triunfal que se hahia levantaGlo, fclici•' 
t6 á S. A. R. 

El Principe real recibió á la Princesa al pie del coche , y ｡｣ｯｭｰＺｾ｡ﾭ
do de los caballeros de las dos primeras clases, la conrlujo á una de sus 
habitaciones. Poco despues pasó S. A. R. á visitar á SS. MM. y á los Prín
cipes y Princesas de la familia real. En seguida hubo un convite üe fa
nlilia. 

A las siete de la tarde se verificó la solemne ceremonia del matrimoni() 
ea la capilla ·de la corte. Siguió á ella un banquete esplendido , y los gran-
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. des ofic):Í]es, las damas de la corte , los caballeros de la primera clase, · 
el Sr. conde de Luxbourg, ministro de Baviera , y el teniente ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ coa
de Jilenriquc de ｒＮｴｾｵｳｳ＠ LII , comieron en IIAa mesa particular, 

Por la noche huba hermosos fuegos artificiales suhre el Elba. En el dia 
de boy SS. MM. y S. A. R. han sido felicitados por teda la corte, y en 
'fleguida ha habido un banquete esplendido¡ Esta tarde ha habida ilumina
cion gezleral. El domil)go 24 se cantará un solemne Te-Deum; por la tar-
de babrá un baile en la corte y entrada franca en la opera. . 

Hoy ha llhgarlo aquí el Príncipe real de Suecia, y se le ha ･ｮｶｩｾ､ｯ＠ una 
ｾｵ｡ｲ､ｩ｡＠ de hGnor muy numerosa. . 

ESPAÑA. 
Precios corrientes 

Frutos ultramarinos. 
eR. Cádiz¡ el dia 26 de diciembre, 

'Azúcar de la Habana, arroba 
rs. pta. en ,tierra 21 y 27 á 23 y 29 
Blanca id e m sGla. • • • • • • 3 2 á 3 4 
Terciada idem.. .. .. • • • 2 o á 2 4 

'Azúcar en depósito 19 y 25 á 21 y 27 
Añil flor de Goat.lib. rs.pta. 27 á 28 

Sobre ................. 24 á 26 
Curte ••••.•••• .-••••••• 19á22 

Añil flor de Caracas •••••• 27 á 28 
SolHe ••••••• _ ........ 23 á 20 

Curte ................. 19 á 24 
Algodon de varita quint. ps. oo á oo 

Caracas ............... 22 á 23 
Lima de I,a y 2.a •••••• 28 á 3o 

llálsamo del' Perú lib. rs. pta. 14 á I 5 
Tolú ••••••.••••••••••• o o á o o 
Copal lib. rs. vn, , • • • • • 5 á G 

ｾ｡｣｡ｯ＠ Caracas fanega de 110 

libras pesos ........... §i á 68 
Maracajbo.. • • • • • • • • • . • o o á o o 
Guayaquil ........... • .. 23 á 24 

Cascarilla de Guanuco libra 
rs. pta ... • , • . • • . . . • . . • o á o 
Calisalla ••••• , • • • • • • • • • 6 á 8 
Colorada ..... , , • , • , • • • 9 á 16 
Loja ....•..•....•.• , • 18 á 2 2 

Piura rs. vn.. .. .. • • • • 6 á xo 
Cartagenll pata ca •••••• , 5o á tlo 

Café quintal ps. fs,., ••••• 26 ｾ＠ 28 
ldem en depósito.. • • • . • 2 4 á 2 S 

Carey libra rs. vn •••••••• 23o á24o 
Chapas de astí! S el mi'l. ps. fs. o o á o o 
Cobre del Perú el quintal id. 33 á 35 

De V era cruz en rosetas. • 3o á 32 
Cueros de Buenos-Aires la 

libra en tierra cuartos... 27 á 3o 
Del:l .Habana cuero rs. vn. oo á oo 

Estaño el quintal ps.... . . 24 á 27 
Grana corte franciscana duc. g8 áx 10 

Id. zacatillos y blancos sup. g8 áx 10 

Granilla •..•••••••••..••• 28 á 3o 
Lana de Vicuña lib. rs. vn •• 23 á 24 

Id. de Id. de Lima libra 
rs. pta ... ...•. , ...... . 
Id-cm de Buenos-Aires la 
arroba ps. fs •. , .•.••..•. 
De Guanaco lib. rs. vn •• 

Po1vo de Grana arreba ps .. 
Pimienta de Tabasco la libra 

4!á 5 
8 á 16 

10 á x8 

cuartos .•....•.••••••• 24 á 25 
ldem fina libra rs. vn... á 4 

Palo Campeche quint. rs. pta. :i 2:1 

Moralete ps. • • . . • • • • . • oo á o o 
Brasilete ídem • • . • . • • • • á 1 6 

Suelas curtidas libra cuart. 44 á 45 
Vainillas super. corrientes 6 

inferiores el millar p!!. • • oo á oo 
Xalapa el quintal sana. . • • 3 4 á 3S 
Zarza de Honduras ar. ps... o o ｾ＠ 16 

De la costa •.••••••••.• ' O() á '} 

Comestibles y otros efectos. 
Aceite del reine la arroba á · 

bordo rs. vn ..•.••••• • • 
Arroz ídem ídem. • • • • • • • 
Azafran la lib. en tier. ps. fs. 
Almendra de esperanza 

1 

sin 
cáscara el quintal ps .••• 
De Mallorca en tierra ••• 

Bacallao nuevo de ｔ･ｲｲｾｮｯｶ｡＠
ｾ＠ b(Jrdo quintal rs. vn ••. 

€anela de HolanJa de x.' 
Y 2.a. • ....... •. • .•• • • 
ldem en tierra rs. pta •• 
En depósito de 1. a .••..• 
De Chiu.!'í rs, vn •••••••• 

45 á 47 
4 I 6. 42 
Ｖｾ￡＠ 6i 

á 2S 
o á 1[ 

00 á 8• 

24 á 29 
00 á 25 
1.2 á Ｑｾ＠



Clavtls de comer Hb. rs. vn. 
Cáñamo del reino el quintal. 
Fríjoles del reino ar. rs. vn. 
Garbanzos del reino la fane-

ga rs. vn •. , .•..• , ••••. 
Babas tarragoninns la fanega 

á l>Onlo rs. vn .•..•.•.• 
Cochineras en tierra ... ; • 

Trigo de Jerez en tierra .•• 
ltlem de Sevilla ídem .•• 
Irlem de Castilla á bordo. 
Idcm ､ｵｲｾ＠ ••...•••. : •• 

ｃ･ｨＺｾ､｡＠ del reino ..•...... 
J"abon muro de Málaga y Se

villa quint. en tier. ps. fs. 
De Mallorcn en tierra •..• 
Blando de .Mallorca idem. 

Caldos. 

tJ á r5 
22 á 23 

x6 á 20 

go ái ro 

00 á 00 

52 á 5q. 
68 á 7(; 

66 á ')2 
á 6o 
á 64 
á 3,4 

10 á1o! 
10 áxo! 

á 6! 

Prueba de aceíte la bot:i •• 
Id. de Holand:t idem ••.• 
Anisado de Maliotca ps.fs. 
Id. id. en g:lrraf. rs. ｾｮＮ＠

Vino tinto de Cataluña id .. 
Idem de Valencia id e m •• 
ldem de Málag!l id. ps. fs. 
Barril de carga id. ps. fs. 
Id e m dulce ps. fs ..•.••• 

Papel. 
Florete superior de Catalttña 

cada resma rs. vn •..•.• 
Florete ｣ｾｴｲｲｩ･ｮｴ･＠ ••••••• 
Meditil florete .••• , ••••• 
Alcoy florete .......... . 
De imprenta .••.••••••• 
Medio florete ...•. ｾ＠ •••. 
De estraza •...• ; •.••••• 

Cambios. 
Aguardiente de 58 p. c. el 

barril á bordo de H ｡ｲｾ＠
ro has pesos •.•.••• á 20 Sin curso por la fiesta. 

]}1 ad1•id 3I de dicierr¡,'hre. 

ARTICUI.O DR OPHHO. 

t27 
ss áiOQ 

á So 
á 
á 

34 á 35 
21 á 22: 

(2 á 441 
6 á 1 

00 á ｾ＠

70 á. 8o 
46 á 56 
32 á 38 
46 á 5o 
24 á 2& 
3o á 32 
10 á 12 

El Rey ha esperlido el decreto <iguiente : 
D. ｬｾ･ｲｮ｡ｮ､･＠ VII por la gracia de Dios y pflr la Constitucion de la Mo

nnqu{a española, Rey de las Españas , á todos los . que las presentes vie
ren y entendieren, sabed : Que las Cortes h11n decretado Jo siguiente: ,Lu 
CortrR estraorriiÓarias , habiemlo examinado h propuesta de S. M., dirigida 
á fjUC el Congreso español manifieste los sentimientos de gratitud por los 
gloriosos acontecimien.tos del 7 de julig del pl'esente año , han aprobado lo 
Jiguiente: 

Art. x. 0 ,Las Cortes estraordinarias reconocer! y declaran que el di a 7 
de julio de 182 2 es uno de los di as grandes <le la nacion española , y que 
to,for. los ciudadanos que por cualquier merlio y de cu1.tlqaier modG contri
buyeron en esta villa á rechazar en aquel dia memarable ｬｾ＠ agresion C9ntr3 
b libertad española prestanm á la patria un servicio eminentemente distin"' 
guido . 

.2.0 ,Para eternizar tan fausto y memorable suceso se ･ｲｩｾｩｲ￡＠ en la pla
za de la Constitucion ｾ･＠ esta M. H. Y., 6 en otro parage visible de esta, 
á elect!Íon del Gobierno, un monumento pú9Jico , y en él se iascribirán los 
nombres de Jos patriotas CfUe perecieran con las armas en la mane , é de 
resultas de heridas recibidas en aquella accion. 

3.0 ,En uno de los puntos mas visibles del nlon de Cortes se repre
sentará este grandi»so suceso imitando bajo re!ieve , precurando el artis • 
ta abrazar en sa composicion los objetos mas interesantes y en el mayor 
número posible. Esta disposicion es estensiva al ejército que se pronui'lció 
pOi.' la Coostitu11irín en los primeros diu del mes de enero ele r82o , y al 
pueblo de l:¡ Coruña q11e hizo igual pronunciamiento en .21 de febrero de 
dicho aio ｾ＠ entendiéndose que e11 ella se 'da Ull ｴ･ｳｾｩｭｯｮｩｯ＠ á loi do11 prime-
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ros alzamientos ' del ejército y del pueblo en favor del ｳｾｳｴ･ｭ｡＠ constitucio· 
nal ; y que por lo tanto en este testimonio queda consignada la , aprobacion 
á la couducta de cuantos los imitaron anticipándose al juramento de S. M. 

4· 0 ,Se invitará á todos los artistas e11pañoles á que presenten un mo
d.elo de cada uno de loe referidos monumentos ; y al autor del que respec
tivamente obtuviere la preferencia á juicio de la academia de las bellas 
Artes, se le adjudicará en premio una medalla de oro , en cuyo anverso se 
leerá: La patria al genio, y en el reverso : Madrid 7 de julio de 1822. 

5. 0 ,tLps que hayan petflcido en el combate del dia referido, ó de re
sult3s de heridas que hubiesen recibiclo en él, y pertenezcan á Jos cuerpos 
del ejército 6 á la milicia nacional local , se tendrán como presentes en los 
actos de revista , y al hacerse en ellos mencion tic sus nombres , el ca· 
pitan ó cowandantc de Ja compañía á que respectivamente pertenecieron con
testará : ha muerto en defensa de los santos fueros de la libertad ; pero 
1.1ive en la memoria de todos los buenos. _ 

6. 0 ,Todos los que hayan sido inutilizados de resultas riel combate el el re
fe ti lo día consorvarán sus sueldos, ｳｩ｣ｮ､ｾ＠ empleados del Gobierno , y si no 
lo fuer en , disfcutar3n una pension del erario público prGporcionada á sus cir
cunstancias y necesiclades. 

7. 0 ,tLa gracia de que habla el artfclilo anterior será estensiva á las viu
das é hijos de ｴ＼ｾｳ＠ v.1lientes que perecieron en la forma dicha , y en defecto 
de uqueJlQe; á los paclrc11 y hermanoa ｳｯｬｴ･ｲｯｾ＠ , siempre que acrediten que su 
avbsistenei• dependí• dd que murió tan gloriosamente. · 

8.0 , 1La.s C{lrtes cstrtQrdinarias confirman la decoracion dvica cancedi· 
da ¡)or el Gobierno á los que se hallaron con l:ls armas en la mano en la 
mañana del diu 7 de julio de éate año , y deelaun que ･ｳｴｾ＠ distindon de ci
vismo es una de las ma11 gloriosas con que se puede llonrar un eapaiiol ; la 
f!ual es esteneiv.a .á les individuos del ayuntamiento y diputacioD provincial 
.que en aqueJla n:tlldrugada estuviero_r¡ desempeñando la. funcione• de tJJlcs 
en sus reBpectiv.as ｣ｯｲｰＨＩｲ｡｣￭ｯｮ･ｾ＠ , 6 en comisione_¡ dimanantes de ･ｬｬ｡ｾＮ＠

:9•0 ,.El ayuntamiento co.nlithucional de .Madritl , la diJJUt.acion provin
cial y los gefes de la guarnicion de la milicia nacional local volulltariiJ de 
esta M. H. V. y de la dewas fuerzl! arma(la e_n aquelloB dílls ｳｾｲ￡ｊｊ＠ admi
tidos en el s.alo_n de Cor,tes para oir de boca del pres.idcnte de ellas que sus 
ｴｾ･ｲｶｩ｣ｩｯｳ＠ hechos en el dia 7 de julio de estt añfl sou altamente gratos ｾ＠ la n,a
cíon ., y que por ellos sus individuos , así como todQs los de dichos cuer
pos, en cuyo número se comprenden los oflcialcs leales y qcmu t.rora ､ｾ＠

la n_e;¡l guardia' que tan denodadamente pelearon por la ｬｩ｢ｾｲｴ｡ﾷｬ＠ ,' se han 
hecho dignos del ttmhre que se les declara de beneméritos de la ｰｴｾｴｲｩ｡Ｎ＠

IQ. ,Se r.ñaliirá al escudo de arrn1$ de la M. H. V. de Mailri<J una cOJ·ona 
cívica , como trofcG adquirido por los individuos da su ayun\amielltO constitu
cional de 182 2. 

1 1. ,El graodiofio cuanto ｰＺｾｴｲｩｴｩ｣ｯ＠ acto rle que se bace mencioo en el 
art. 9· 0 de este decreto se verificará en el próximo primer, dia de enero, 
en el rsal formarán en parada todas las tropas de la guarnicion y la mi
licia nacional Jocal , y .destilarán por delante del edificio del Co¡¡gres9. Los 
tliputaJos aAistirán á la sesion de ceremonia. 

12, , 1Para hacer mas célehre á la ｰｯｳｴ･ｲｩ＼ｬｾ､＠ este acto, y en prncba rle. 
la particular distincion que merece aqRel dia á la repre¡entacion nacional, 
ama cotniiion de .su senu , ｜ｬｾｩ＼ｬａ＠ ｾＱ＠ ｇｵｬｾｭｯＬ＠ á la Jiputa.cioo provincial, 
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｡ｹｵｮｴ｡ｭｾ･ｮｴｯ＠ y gefes de la plaza , pasará al puntG donde rormen las ｴｲｯｾ＠
pas y milicia nacianal ., y el . presh!ente ele la comiswn les dirigirá la pa
labra á nombre de Ja patria , dando las debidas gracias al ejército , á las 
m"}ic,ias nacionales , á los, pueblos todos , y á las autotidades que con tan
to arJor y constancia haa defcndi rlo y defienden la Coasti!Y.Ci()n y 1 a li
bertad , tenien¡lo preseate la medida que las Cortes acordaron para el ｢｡ｴ｡ｾ＠
llon de Astúms. 

1 :;J. ,Pa.1a que el actual aynntamiento de Madri¡J pueJa concurrir á tan 
célebre ceremonia diferirá el poner en púsCSÍQil á sus ｳｵ｣･ｳｯｲ･ｾｲ＠ en aquel día 
hasta concluir el acto. 
ｾ＠ 1 4· ,Las Corte¡; estraorrlinariu hacen estensivos los sentimientos de sil 
gratitut\ á todos las inrlivirluoa. del ejército , mílic:ia 3ctiva , milicia na
ｾｩｬｩｬｮ｡ｬ＠ local, y á cuantos ciuda lanos se hallan defendiendo la liberta(! con 
las armas en la mano , y recomiendan á la justicia del Gobierno á los que 
se distingan en esta lucha tan gloriosa , aprovechando. can gusto esta ocasion 
,de mani[ester la confianza que tiene la nachta en el valor y patriotismo de los 
que combaten por su causa. 
• 1 5. ,El presente decreto será insertado en todos los p3peles oficiales, 
publicado en to¡{os los pueblos de la Monarquía, y leido al frente deban
deras y . estandartes de todos los cuerpos del ejércita , milicia activa , mi
licia nacional local, y en los alcázares !le los Lluques de la armada , para 
que todas los individuos ¡Je las Españas se enteren de este justo testimGnÍ() 
de gratitud nacional. Madrid 27 de diciembre de 182 2. e Juan Olí ver y Gar
ｾ￭｡Ｌ＠ preaidente.=Martin Senano , diputado secretario. ::Pedro Juan de Zulue• 
ta, diputado secretario." 

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefeé , gobernado· 
res y demas autoridades , asi civiles coMo milit_ares y eclesiisticas de ｣ｵ｡ｬｾ＠
quiera clase y digaidad, que guarden y hagan guardar , ｣ｵｭｾｬｩｲ＠ y egecuur 
el presente decreto en todas sus partes. Teudreislo entendido para su cum
plimiento , y dispondreis se imprima, publique y circule. ;;;;; Está rubricallo de.__ 
la Real ｭｾｭｯＮ＠ :=En palacio á 28 de diciembre de x82.a. = A D. FranciscQ 
Fernandez Gaseo. 

Zaragoza 7 de enero. 
. (Suplemento del diario constitucional.) 

El benemérito pqblico hubiera teaido eu el número ele ayer ｵｾ｡＠ idea dql 
dia de gloria eterna para Zaragoza en el cinco de Jos corrientes 1 si la pri· 
mera obligacion ｾｬ･＠ todo español no hubiera puesto ' en mi mano las armas ,L 
para dcfen(ler las libertarles patrias desde el momento en aue corrieron al- ' · '1 , 

gun riesgo hasta en este en que es cribo : asi , pues, dejando la pluma pa- ｾ＠

ra tomar lu armas en defensa de la Constitucion , ni me era dable ni h11.. " 
hiera sido justo el entretenerme en escribir mientras que los enemigas tra.
taban Ele ＿ｾＮｲ｡ｮ｣｡ｲｮｯｳ＠ nuestros mas apreciables derechos, ni ahora ea que 
se h,alla dJsJpada la tempestad que nos amenazaba , seria conforme el pti-
var al público de unas notilf.iu que sobre deberle ser las ｭｾｳ＠ satisfaétorias. 
acreditarán á la 'Posteridad la heroicidad de un f!Ueblo verdatlcramel,'lte ｬｩ｢ｲ･ｾ ｟＠
No.ticioso el Gefe político en el día 4 de que en la noche antcrio.r h3biall 
ｰ･ｲｮｴｾ｣ｴ｡､ｯ＠ mas de cineo mil facciosos en la vill.1 de Bdchite , proceden-
te.s· de las fronteras de Valencia y Catalaña en la derecha de Ebro , y sU[Ht

J{He&do qu¡¡ su movimiento se dirijiria á pasar el Ebro sin tocar en Zara .. 
&oza , hallándose interceptados tQdo& los pasos de ｢｡ｴｾＺ｡ｳ＠ , y de coBsiguien-

ｾ＠
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te no putliends ｶ･ｲｩｦｩ｣ｾｲＡｯ Ｇ＠ f>Or otro punto qu'e por Tudela, de ;cuérdo cotl 
la '!lutoridad militar dispuso que la columna de cazldores volantes de Bor ... 
ｪＺｾ＠ , las milicias J)acion:,Jes de Cincovillas y otras v:trias ｰ｡ｲｴｩｾ｡ ﾷ ｳ＠ del ejér .. 
cito ﾡｈｾｴｭ｡ｮ･ｮｴ･＠ pasJsen á la ciudad de Tndela' á OCHpar :tquel punto' e i'd:Jr.l 
'pedir la ocup:lcion del puente en él caso de que ｳｾ＠ didji'eseri á ella los fac ..! 
ciosos : al propio tiempo y sin persuadirse que tubiesen la loca temeridatf de 
aprocsimarse á ltls muros de esta ciudaJ , destacó en el mismtl día 4 una 
partida de x6 ｣｡ｺ｡､ｯｲ･ｾ＠ volantes de caballería de la ·enunciada ciudad de 
Borja, á la villa de Fuentes , en ｯ｢ｳＮ･ｲｶ［ｾ｣ｩ｡ｮ＠ (le la gran facciori , quienes 
llegarlos ::í aquella villa supieron que los ｦ｡｣｣ｩｾｳｵｳ＠ se ha'Ilaban en Medjana-: 
con esto. trataron rle retirarbe á la ｣｡ｰｩｴＺｾｬＬ＠ y hahiende llegado al Burgo ca
reciendo de ｮｯｴｩ｣ｩＺｾｳ＠ se encontrn.on con unos cien facciosos ,que lo tenian (Jcu ... 
paJo : con ceta sorpresa tuvieron que entrar á una lucha desigual en la que 
habíéndo,;c sosteniJo con el ｭｾｹｯｲ＠ v::'llor , el subteniente que la mandaba 
fue he('hCJ prisionero á virtud de una caída del caballo , y el coba por la 
llerida. ;que recibió , dispersándose los demas, y salvándose al'gun'as segun 
coosta ｨｮｾｴ｡＠ ele alJOn. La proximidad de los facciosos á la capital daba ＧＯｾ＠
una i<}.ea u e que aéaso ｰｾ､ｲｩ｡ｮ＠ .tener el atrevimiento de acercarse, y aten
dida la poca fuerza del üjército permanente , el gefe politice en 111 ｭ｡｡ｮｾ＠
del 5 destacó al Burgo· una partida de milicia naeiunaJ de cab9Uer{a volutl• 
taria , la que ajilenas llegó á aquel puebJo se. vi6 Ｚｾｴ｡｣｡､｡＠ por unas fuerz.as sQ..: 
períores, y precisad·a á retirarse ｨＺｾ｣ｩ￩ｮ､ｯｬｯ＠ con ｾｬ＠ mayQr orden y sin la me.: 
nor pérdida. En este estado ele cosas los faccioses ·se drlijeh por lo&- morl• 
tes de la izquierda dejando la carretera á ocupar el monte !forrero' , y ya. 
no queda duda alguna de que s1,1s inl]lunda.s pl,antas tratan de bollar el sue• 
lo de . los héroes. En el momento el gefe político rotleado dll los indivil!luos 
de b ｄｩｰｵｴｾ ｟ ｣ｩｯｮ＠ provincial , del Escino. Ayonumitnto, dé! Sr. 'Cólñamlari
te de las armas, y de . tod,as las de,mas auttll'idádes pi'Jlúi-e'1i-s y m'ilitatc&.,. e·mJ 
.Pieza .á comunicar l:ls ·órélerres mas enérgir.as para la ｲ￩ｵｮｩ･ｾｮ＠ de las milicialJ 
nac'.ioaales de caballeriá ｾ＠ infantería volurtt'arila y (k la ley ; la a e los ｾｩｵＮＮＮﾡ＠

dadános honrados para defcndet ' süs hogare-s con 1a'S arma'S -en la m:l!Ío -y la 
de todos los que tienen la dicha d(! pertenecer á , pueblo talt lléroico. El t0• 
que de generala aJ ,propio · tiempo que se , ･ｳｴＧ､｢ｴｾ＠ ｰｵ｢Ｉｩ｣ｾｮ､ｯ＠ el bando de ｱｵｾ＠
tOf]os )ps· vecin-<>s concurriese11 irtn'átlo'S' lí bl' p't'<llz-1.1 de .la ｃｯｮｾｴｾｴｵ｣ｩｯｮ＠ fue la . 
!eñal ､ｾ＠ rmmioo, de i:'ddós' Irls ｾｵ･ｮＧｯＭｳ＠ ｾ＠ lás ''fii¡ilibids- volúntarias 'córién pre
t.tJros.as á las arln':is , y -se col&clin ' eh 1!1 salon de· Sta. Engracia· ; !_as ti e la 
J'ey Ｎ ｾ｢ｵ､ｾｮ＠ S la's ｰｬｾｺ｡ｳ＠ de la Seo y la del Pilar ctm armas los indi.viduos ｱｵｾ＠
las t'enian , y sin eJlas los q.ue todavía no las hahi:ta recibido : el batalloo 
sagta¡lo se forma en ･ｬﾷｭｯｭｾｮｴｯ＠ en el edificio en q.ue existe la Audiencia ter"" 
ritórial : . ' las pc<,J,Peñas partiJas de ｴｲｯｰｾ＠ ｣ｾｲｲ･ｳ Ｎ ｰｯ｡､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ á los ¡;uerpos , d:e 
ineanteTÍ.¡¡ . de ｅｳｨ･ｭ｡ｾｵｲ￡Ｌ＠ Astutias, Gerdna, Toledo, Vehmtarios t!e. Va- . 
len'ci!i; 'batallohefl de Milicia activa de Móncloñedo -y Mthlterey , de los re
ｧｩｭｩｾｮｴｯｳ＠ de caballeria de Vo1untarios de España , ｖ￭ｬｬ｡ｶｩ｣ｩｯｴｾ￡＠ y Lusitania, 
qu'é ai 'tado compondrían unos 3oo bomhre.s ele ' la primera &rilJ3, y unos 4o á 
so de la seguud.1 , ocupan· la l{nea del rio Huerva : l'fYs em!Jieados públ.icos 
!le prcsent3ron con su arm::t, ó v.an á. buscar •fu•siles -á las casas 'Cems·istoria·
les , los ' e&tudiantes· en union ·aon niuchos eiudailá-nos concurren al mislnD 
'paraje pata aunarse : ee montan los cañones en el cafttillo ·de la Aljaferia, 
y toua la ciuuácl- patecia un campo ·tle Marte en el que á p-orfia cada unu 
dispu.tabá la 'gloria úe ser el ptirn.ero pnra ·b·c.t.ir-se- t.'O'Il }es móustl'Uos qU<O 
osaban at:!cada, 
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Mlcntril!r ·que las mili"cills vu1untarias d{) ･ｾｨ｡ｬｬ･ｲｩ｡ Ｍ ｾ＠ ｩｮｦ｡ｮｴ･ｲｩ｡ ﾷ Ｎｦｯｲｭｾｨｾｊｬ＠

en eJo salon , y la de la ley recíbia en el ｣ｾｅｴｬｩｬｯ＠ el armame.ntQ i ｭｾｮﾡ｣ｊ＿ﾷ＠

nes fue destacada una guerrilla tle las ｰ｡ｲｴｾｊ｡ｳ＠ de Voluntanos de Valencia 
ｹ Ｚ ｇｾｲ｡ｮ｡＠ al Monte Torrero, la ｾｵ･＠ antes de ｬｬ･ｾ｡ｲ＠ á este punto tiC. ･ｮ｣ｾｮＬＮ＠
trá con los facciosos ·que Jo hab1an ocupa 1lo , qmenes dándole el quten v1ve 
Tecibieron en contestacion una dcscar¡;a. La enorme superioridad de fuerzas 
no le permitió mas qac el ir sosteniendo al enemigo. , y haciendo fuPgo cou 
el mayor 6 rden llegó al puente de la Huerva persegmda por una columna fac· 
cioM : de las descargas que esta hacia rewltó herido un miliciano voluntá· 
rio, 'Y habictdo tenido el arrojo de penetrar hasta el· estremo del paseo : ht.-
c:ha una ､｣ｳ｣｡ｲｧＺｾ＠ con el mayor acitrto por las tropas del · ejército perma• 
nentc, arrojándose nuestros cullrenta caLallos con un valor ·indecible car· 
garon con tal densedo sobre los feotas , que no soto les h1ze retirar hasta 
el otro lado ､ｾｬ＠ Canal hacióndose dueños del Monte Torrero ,• si es que ela 
tanto el te'rror que infundieron. tí los facciosos y precipitacion con que J¡ujsn 
que al pasar el pnente de A.nérica cayeron en el agua una ·POfCÍim; qu'e 
auaque no puatle saberse á punto fija cuantos eran .en el dia 6 fueron saca·
dos ya cinco ahogados. Si el cstraordinario valor de estos militares hubieril 
ｴｾｩ､ｯ＠ acompañado de una ｦｵ･ｲｾ｡＠ competente , la nacion hubier;¡ vi6to el día 
m11s glorioso, pero su corto ｾｩＮ￭ｭ･ｲｯ＠ le impidió el dar un golpé decisiv,, 
asi ' qt(e repuestos Jos facciusos 'j seg1:1ros dg la cor·teda!l de nuestras fuer• 
z¡fs ' volvieron; á atacar á la caballeria con un número considerable de 
esra arma ademas i'le la infantería ' y retirándose' co.n orden cruzaron el 
puente de la Huerv.a : en esto salieron la compañia de ' · granaderas 
y • la primera mitad ､ｾ＠ la primera de fusileros del primer batalH>n de 
voluntarios , y desvleg.4nclose en gucrriila ocupados los olivare¡ á de
l'écha é. izquierd.t ｳｯｳｴｵｶｩ ＼Ｑ ｲｯ ｾＱ＠ un vivo fuego por .espacio.- !le largo ra
to, mas viénrlose forzados po r un número est¡;aortlinario dQ faotiosos, &e 
vieron ohligadOS' otra Vf;Z á t &p lcg,arse al puente. La ' tarde iha ｡ｵｾ Ｇ ｬＦｮｴ｡ｨﾷ＠

llu demasiado 'j1os facci o8os empeñados en ocupar. aquel puato se prcse·n
tan nuevamtnte , las tropas y milicias · h!!Gen SllS descargas J empeñádas ea· 
destslo-jarlós del plu.eo salieron la :a.a y ｳＮｾ＠ compañía de ｦ￼ｳｩｬ･ｲｾｳ＠ del ｰｲｩＧｾ＠

mer hátoUon de milic"ianbS volúntatios ·; ｡ｬｧｵ＼ｮｯｳ Ｇ ｩｮ､ｩｹｩ､ｾｳ＠ de la dé gr{lna'
deros y ｯｾｲｮｳ＠ del ·mí-sm·tl y le las .par·tida-s de Gerona y V'o]uhta ríos de Va
lencia , quienes per6iguiéntlo!d& vinme.nt:e en uBioíi ' coa 13 'cabá·llería) }e
gr:uon ocupar nuetamente el monte Torrero ·, sostener un fuego vivísimo y 
ponerlos en conf11si&n : parapetados los faceiosos a{ otro lado -del canal sos
tenían el fuego sin jlltreverse hacerlo á cara descubierta hasta que reforza· 
dos cCJnsiderablemcste ｶｯｬｾｩ･ｲｯ｡＠ á ｰ｡ｾ｡ｲ＠ el puente ·América : á este tiemp.o 
la 4.a €ompañía del 2.0 batallon de milicia vohmtaria refori.Zó.á ·•las- del 1 .o, 
y colocados en el parapeto que forma ｴｬｽｾ｡ｶｦ｡＠ hl batería c·oilllttuitb en· el añó 
de 18o8 sobre la altura que domina los paae{IS del m'Olino de Cuell8-r sbÍI
tuvicroa ＱＺｾ＠ lucha' l1asta que cerrando la no che ｨｾｺｯ＠ cesar del t&t'!•o el fcegc. 
·Cuando -e.sto t!UGedia por la parte de Sw. Engraci'<l, un a porci-on de facoió• 
sos atacaron el punto de S. Josef desde la torre de lrazoqui, pero habien
do salido unos cuantos cazadores_del primn· batallen de vnluntar·os y de 
ｰｲｾｶｩｮ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ de MondoñeJo • los envolvieron enteramente á -hicieron huir des
pavoriúos. 

Los almacenes de la pólvora situados á la otra :parte clel monte T orre. 
TO se ｢｡ｬｬｾ ﾷ ｢｡ｮ＠ CUstodi'lldos ['Or 'Ull'8 p!lttida de !:1 milic ia UCtifll de .Mti!'h .. 
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aoñeclo y Ｇｦｩ･ｮ､ｾｊｩ･＠ eortatlo su cemandante ' eerranclo fas puertas y ｮ｡Ｇｾ＠
eiendo una reAistencia heroica , se fue retiranrlo por los montes de la 
casa Blanca sin haber perdido ni utt soldado. 'f11les fueron los acolilteci
mientos del dia 5 , y el resultado de ello la pérdiJa por nuestra parte 
de dos 6 tres muertos y de 4 á 5 heridos, por la de los facciosos de 
once muertos enanda menos qne se slbe en el dia y lile mas de 20 he• 
ridos , segun las noticias que han podido adquirirse , y algunos prisioneros. 

Posesiona clos Los faccioso-s en Torrero dieron libertad á los indíviduos 
del presidio del Canal de las cuales dos se presentaron volunt:uiamente 
en aquella noche á la autoritlad : tomaron en el ,alrnacen uaa Ｎｰｯｲ｣ｩｯｾ＠

de pólvora dejando otra de mucha consideracion, saquearon la·s casaa ･ｬｾ［＠

los ciudadanos D. Casimiro L11viña y .D. Felipe Navarro dependientes del 
Can¡¡l , y en la de este último cenaron jtintos los ｾ･ｦ･ｳ＠ de aquella ca
nalla Besjeres, el Rayo Ca papó, Ulman , Mata y Tena. .Durante la ｣･ｾ＠
na manifestaroa se hallaban persuadidos de que $U entq1tla en Ｑｾ＠ ciudad 
debía verificarse por razon de alguna insurreccion interior , con cuyo ﾡｹｾ Ｌ＠

tivo estuvieron la mayo.r parte de la noche en observacio_o sobre ｾｳｴ･＠ pun
to , pero viendo fwstradas sus esperanzas y que habían sido engañaelos. 
entcr¡¡l)lente , Besieres mandó con dos prisioneros dos pliegas ano para el 
Comandante general y otro para la Junta .gubernativa de .Ja preyiuc.ia . 4e. 
ｾＺｭｧｯＮｺ｡＠ intimandG la rendicion , ､｡ｮｾｯ＠ de tiempo solo media hora y ofre4 
ciendo la ,. capitl:llacion mas honrosa •• Insensatos l ｚ｡ｲｾﾡｑｚＡｉ＠ rendirse á unas 
hordas de asesinos ! Zaragoza que ｾｩｮ＠ mas muralla .q.""e ｬｯｾ＠ pechos de sus 
habitantes contuvo el furor de un Lefébre en el 15 de junio de 8oS, 
despues ｾ･＠ haber perdido Jo mas hermoso de su juventud se había de 
rendir á una banda de ladrones ! Zaragou que delante de las tapias. de 
tierra contuve á sesenta mil franceses al mando de los ｭ｡ｲｩｳ｣ﾡｴｬ･ｾ＠ duque de 
Montebello , Mencey y Mortier y les disputó por dos meses á 
palmos el terreno, se. babia de entregar á unos l;)aod.oletos ? Qué delirjo! 
I>espreciaronse altame11te estos. oficios y no se le dió la menor contestacion. 
Colocadas las tropas y milicias en los pantaa. convenientes en la mis
ma noche del 5 ｾｾｾ＠ parapetó el pretil del · río I-herva e11 los pueutes de 
S. José y Sta. Eugracia ; ae ｣ｯｬｬＩ｣｡ｲｯｾ＠ un cañoa en cada unó, é igual
rnente en las puerta• del Carmen ｾ＠ Quemada y Sta; Engr:scia ｾ＠ ae forma
:r&n dos haterías' en la del Ao_gel , un• que mira al uriente y otra a{ 
poniente , ae abrieron viser¡¡s en las tapias de los paseos y se puso en 

· una actitud imponente toda la ciudad : el Sr. regente y magi8traclos 1\e 
la audiencia territorial tom2run á su ｣ｳｲｾｯ＠ el conservar la tranquilidad 
pública , y asociado_s d_e los ciudadanas patrullaron los úi .1s 5 y 6 sin el 
rpenor (lescaQs0 : lo11 prohombres de las parroquias prestuou el mismo ser-

. vicio, y, ni el meno·r altercado .ee ha notad& en esta ｣ｲ￭ｾｩｳＮ＠ Qaién pues 
puJe infunclit á los fanáticos la idea de que Z nagoza sucumbiría á su 
barbarie mediante un trastorno interior r ｨｦｾｭ･ｳ＠ ! Zaragoza es un pue
blo de héroes , y jamas cometería tan alta traicion : vuestra impotente ra
}Jia querría sin duda despe.lazar las entrañas de su5 hijos , pero desen
gañáoa, estos soa libres y libres moriráa. TemblaJ á su vista y no apu• 
reis la copa de su sufrimiente, pues os conocen y hastante tiempo han 

·tolerado vuestros crímenes. Transcurrida la noche , transformada en u o 
hermoso día por la ilumiuacion general con que de orden de la autori-
dad fueron iluminadas las casas, se vió que los facciosos hacian su ¡;e .. 
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tirada por la parte de Cuarte en la oiañaila del seis , Ileries de indigna
cion y de furor , lo que se ha sabido por uot?icia que ha co!}lunicado 
el alcalde de cierto pueblo del tránsito espresaado que los miserable• acau• 
dillados por tales monstruos iban maldiciend@ su suerte y llenando d& 
ímproperios á sus gefes por el engaño con que los habían conducido :í 
una ciudad de que suponiaa apoderarse en el momento que se ptesenra .. 
ran. Asi han terminado las tentativas de los fanáticos y las maquinacio
nes de h1s malévol()s que podían concebir alguna idea de ｴｲ｡ｳｴｯｲｮ｡ｾ＠ el 
orden interior de esta capital y asi les sucederá ｳｩ･ｭｰｾ･＠ , pues e• los 
pechos zaragozanos se estrellarán todas sus perfidias. El dia 5 será 
un dia de gl.oria para Zaragoza : le hace acreedor á la gratitud · 10\aclo
nal. Los sugetos que han tomado parte en la Yictoria .son tan.tQs que n6 
pueden enumerarse : quizá habrá habido hechos importantes que no E:stén 
aqui desctiptos, mas esto cousistirá en no haber llega'lo á mi noticia: 
mi ánimo r1o ha sido mas que el de dar una idea sucinta de lo ocur
rido can la realidad posible : los partes que camHnique la antoridad ha
rán á calla upo la justicia q•e se le debe y .en el entretanto la nacion en-

' teca lile be copfiar efl que en este háluarte de. b libertad nu resonná ja• 
mas otra voz qt.te 1.1 de CONSTITUCION O MUERTE.= El Redactor. 

No,ta. N a a e si er• de Mo.ndoüedo la partilla del almaeíln y de san 
José, e.e Ｚｾｰｵｲ｡ｲ￡＠ y 11e peoelrá la que ｾ･｡Ｎ＠

SOLDAIWS : ｓｯｬ［ＮＺ［［［ｾ＠ decision y a&imosiddd os ha becl1o' 
ayer acreedores al reconocimiento público y á los elogios de ｬｯｾ＠ valientes. 
Un puñado de vosotros unidos á las compaUas que se os destioaron de 
milici:t ''oluntaria , habeis resistida á ｭｾｳ＠ de 5oeo inf;!ntcs y 200 caballos; · 
los habeis hecha correr á la vista de todos los vecinos· de esta ciudad y han 
encontrado la .;muerte y la ignominia donde osaban hall.u triunfo. Se atre· 
-.ieran á intimara1e la rendici&n y amenazarme con ]a muerte, pere mi si· 
lencio de de11precie les hizo ver cn antu esperaba de vosotros. SQldados : ha· 
beis merecido 'bien de la patria , y me debeis toda mi gratitud. 

Ciudadanos milicianos : habeis te&tificado que no son vanas vuestras 
promesas y juramentos, y si os h·1beis p resenta rlo á defender vuestros he 
gues con ardimiento, tamhien baheis vist{) el aprecio que me· mcreceis al 
confiaros puest<>s de defensa ile los mas importantes. 

Defensures de la patria que os haheis ｵｮｩｾｯ＠ á las filas de los vaiientes, 1 

bien ve ni fi{)S ｨ｡｢ ｾ ｩｳ＠ sido 1.; y al retiraros llevad las bendiciones de le.s ｡ｭ｡ｮｾ＠
tes de la Jiber.ta·1, y todo mi recono cimiento. 

Beneméritos funcionarios . públicos , ·admitid las mas sinceras gracías por ' 
los servicios que ha beis preEtado á la patria en Tucstros respectivos ､･ｰ｡ｲｾ＠
tameatos y .atribuciones , contribuyendo eficazmente al mantenimíento del or
ien interior , y á la asistenci¡¡ de las tropar. 

Si faltaba á mi larga carrera un dia tan glorioso como el de libertar 
á mis CtJnciudarJ.anes de tos maJes Je uua invasion ., seguramente que la ｦｾｲＭ Ｇ＠

tuna me ha ｰｲｯｰｯｲ｣ｩｯｮ｡､＼［ｾ＠ de que baya sido con todo ｾﾡ＠ !len o de circuns- ' 
taucias ｱｾｴ･＠ han hecb.o mas isteresante eite servicio. Yo os dije en otra 
ｾｴ･ｵ｡ｩｯｮ＠ al dejar el mandv de esta capitaoút general que-no f!lC despeilia éfl- . 
mil' ｾｩｵ､｡､｡ｮｯ＠ , y que siempre. me h31lari11is prentG 'en vael!tro ob¡equio. · 
El mif.lmo dia eu q¡¡e cumplí 61 oños de vestir la casaca militar, .me ¡H&

pDrcionó la dul.ce ｡｡ｴｩｳｦ｡ｾ｣ｩｑＮｯ＠ de Havar entre mis ﾡｨｾｲｩＮ｡ｳ＠ la de ｨ￭ｬｨ･ｾ＠ ｬＩ｢Ｎ･ｲｾ＠
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tado á Z:usgoza. ｍｯｲｩｲｾＡ＠ ya oontento , y hasta tante M dejard de admiraros 
vuestru cehciudadano. :;;: dntonio Amar. , ___ ,__ 

, NOTICIAS !?¡ARTICULARES DE BA·RCELONA. 

' 
ARTÍCULOS C6JIUlNICADOS • 

. Sr. editor: s{rvue dar ｉｵｾ｡ｲ＠ en su periódicct .á Iu siguientes pregun
tas: I .a Si lo» regulares na secuhu·izados pueden obtener cargss ó desti
JlOJ de vioarias , puionistas , ' ú otros en las parroqui:ts nuevamente ere .. 
gidas , bajo pretestQ de haber pedido la seculariucion , ·pero sin tener aun 
el breve de su Santidad , ni b.aber justificado sus causales por ante el 
benévalo receptor? ＲＮｾ＠ Si los mismos regulares por este mer" hecho y 
;¡¡} efectG de lograr dichos cargos , podrán exclaustrarse y vestirse de cié
rigo secular? 3. a Si uno y otro seria conforme ó en contravencion. de tan ... 
tas· reales órdenes que ｾ｡ｮ､｡ｮ＠ darse, la preferencia en tales destinos á los 
reguJarea eecularhados, prohiben á Jos no secularizadcs la vagancia 6 sa• 
]ida de sus conventos para estos eervicios , 7 disponen ｲ･ｴｩｲｾｲｳｯ＠ al claus· 
tro cuantos los ejert,:ian? 

El que ｧｵｾｴ｡ｲ･＠ ･ｾｯｮｴ･Ｆｴ｡ｲ＠ á estas preguntas , p(Hlrá enterarse, singu
larmente de la Real orden de 1• de noviembre último con referencia á 
ctra de 2 1le má ;o, mandada .. circular á todos los conventos M 26i tlel 
mismo por el l1ustre Sr. Gobernador de esta dióceei. ::;;; Bl Amante clel 
ＨＩｲ､･ｊＱｾ＠ .< ' 

Sr. amigo de la Igualdad : moche me gustó el articulillo de V. inserw 
.. to en este periódico , el próximo plisado diciembre en el cual se ｃＤｃￍ｡ｭ｡ｾ＠

:ha porque todos los r 1 batallunes de }a m1ficia JHI ｡ ｊ ｴ･ｲｮ｡ｑｾｮ＠ el ｳ･ｮｩ｣ｩｾｴ＠

en todos Jos pontos de' la plaza, y en todas las funciones de regocijo como 
110_n bailes , teatros y otras; pero ｡ｭｩｾｯ＠ crea t•V. ｱｾ･＠ si hasta ahora no se 
:ha p!actieado -no eche V. b culpa á nuestro ､ｩｾｮｯ＠ ｢ｾｲｯｮ＠ de Biure, porque 
Giebo s,, .hien lo · previno en una orden que dió espresando qnc se daria 
el rturno 'eorresptmdiente ele piquetes de regocijo, á todo.s los batallones · de 
la milicia legal que lo solicitaren. 

Yo co11ozco qu·e su queja es f11ndada y que sa demanda es justa , pero 
al mismo tiempo , me atrevo asegurarle que los Sres. coman4antes legales, 
110 echarán en ｴｾｬｶｩ､ｯ＠ Jo prevenjdo en la citada orden , y que ､･ｪ｡ｲ￡ｲｾ＠ com
pletamente satisfechos los deseos de V. Queda de V. afecto S. Q. S. M. B. = 
A. J. R. y J. , ' 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Terminarlos los ocho dias que se habian señalado para que la Imagen 
de la Vírgen de Monserrate permaneciese Cil la santa iglesia Catedral , ha 
dispuesto la ｾｵｴｯｲｩ､｡｣ｬ＠ , que en el dia de hoy I5 á las nueve 'de la ma
ñana sea 'trasladada al ternpl!t de la antigua parroquia de S. Miguel , don;. 
de continuará espuesta á la ptíblica veneracion. 

Por aato dado á los veinte y uno de octubre del año próximo f>asado en 
méritotl de lQs que a e tualmente penden en el Juzgado segundo de primera 
in.stai\GÍa de los de esta ciudad entl.'e partes del abajo instante de una y 
Calisto Coero y sóeics de otra , con el cual se admitieroll 1 la parte del ca .. 
pitan Juan Buccuri , en el efecto devolutivo y no suspensivo per ante S. E, 
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la Audiencia territorial de esta provincia , los recurso• de nulidad ·que te .. 
nía interpuestos de las providencias del tnbunal de la Auditoría de Guerra, 
y en virtud de provehido del di a 1 1 del que rige , del señor D. Plamon 
:Maria Sala , Alcalde constitucional primero de esta ciudad , y cGmo tal ac
tual Juez interino del referido Juzgado , se cita y emplaza á De mingo Orati 
y Manuel Antonio , mar.ineros que fueron de la polacra rusa Pcricoles , del 
mando de did1o c8pitan Buccuri , que se hallan fuéra de proviacia , igno
rándose su paradertt , y á ,lQs que crean tener derecho en la succesion del 
difunta Juan Ant(mio Puga , tambicn marinero de la misma polacra , para 
<¡ue dentro el término de la ley acudan :i usar de su derecho por medío de 
legitimo ｰｲｯ｣ｬｬＮｾ｡､ｯｲ＠ en méritos de dichos autos y de la imtancía de apela
cion admitida en el ,propio efecto ante S. E. la Audiencia territorial á la que 
al intento se ｰＺｾｳｊｲ￡ｮ＠ los mismos en compulsa , bajo la inteligencia que con-
cluido dicho término se pr&cederá en ellos segun y como de derecho cor• 
respenda , en natla obstante su ausencia , mas acusándoles la contumacia, 
y los al:ltos y diligencias que ocurran y notificarán en los estrado,s del tri
buunl y les parará el mismo perjuicio que si en sus personas se hicieren: 
expídese á instancia de D. Bruno Petrua , procurador del capítaa D. Juaa 
Euccuri. Dado en Barcelona á 3 de enero de x823. = Félix Falguera. 

Presentándose Francisca Duaran y Blasi en la secretaría de ｾ｡ｬ･＠ Gobier .. 
ao político se la enterará de un asunto que la intereaa. 

Hoy desde las diez á las doce de la mañana en la portería de S,an Fran
cisco ee continuará la venta en pública subasta de las alhajas que pertene
c:ie,:on á los monasterios suptimidos. = Dominguez. 

En virtud de' aato de esta fecha dado por el señor Juez de primera ins
tancia de esta ｯｩｵｾ｡､＠ D. Nicolas Malatesta : se cita por diez diu á coll• 
tar desde mañana á la mejora del medio diezmo en el rem:1te de la 'flÍeza da 
tierra de diez mojadas , parte campa y parte viña , sita en el término de 
Grecia , de pertenenciu que fué del suprimido colegio de Doruiuico11 de 
esta ciudad , y dándose se admitirán en seguida las demas mejoras que ae 
ofrezcan á la llana hasta en el acto del 11ltirno remate que se verificará el 
ｾｩ｡＠ .2 4 del cimiento en las casas Consistoriales de . esta propia ciudad. Bar
celone I3 de eneto de 1823, = Benito Lajont , escribano. 

Les facultativos del cuerpo de eirug(a militar ' que 11e llallen en esta 
P.laza , se preseatarán al primer cirujano interino del séptimo distrito Dli-. 
lttar , en su habitacion , mañana á medio dia, que es la plaza de la Cu
curulla , casa del Marques de Aitona , núm. 8 , en los entresuelos , para 
uatar de un asunto concerniente al senicio nacional , eoniorme lo pre-
viene la Buperioridad. , 

Loteria mQdcrna nl%cif!nal. El 17 del actual se cerrará el despacho de 
los billetes del primer sGrteo de este mes celebradero en Madrid aquel 
mismQ día. 

Embarcaciones venidas al puel'tO el tlia de aye'l'. 
Españoles. 

De Buniana en 3 días , el laud San Antonio , de 20 toneladas , su pa
trctn Vicente Tichell , c0n algarrobas y seda de su cuenta. = De Alicante y 
Deuia en 20 días , el laud San Antonio , de 20 toaeladas , su patron Manuel 
París , con trigo á D. Miguel Elitu. = De Aguilas y, Tarragooa en 8 días, el 
laad San Antonio , de 8 toneladas ) su patron Francisc" Férrer , con trígo 
ｾ･＠ llu cuenta. ;:; De l'on:evieja en 10 dias ) la bombarda lo11 Cuatro Santo:¡.! 

,. 
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.te 3 I toneladas , su patron Agustín Paris ·, con sal á D. ｆｲ｡ｮ｣ｩｳｾｯ＠ Lasus. 
De Almeria y Vinaroz en 16 días , el laud nuestra Señora del C;¡rruen , de 
:21 toneladas , su patnm Juan Bautista Rodríguez , con trigo y cebada á va
rios. = De Vinaroz en 4 días, el laud Jesus Nazareno, de 16 toneladas, su 
patron J osef La comba , con algarrobas y aceite á varios. :;;: De Vinaroz eu 2 

días , el Jaud Jesus Nazareno, de .22 toneladas, s.u patron Vicente ｇｵ｡ｲ､ｩｾＮ＠
no , oan algarrobas de su cuenta. 

Suscripcion al dictamen fiscal ó acusacion formada á los que resultaa 
reos en la causa del 1 o de marzo de 1 8ao de Cádiz , á 18 rs. vn. :;;: Pu· 
hlicacion del manifiesto de Jos métodos práeticos 6 de la simplificacion de . 
la enseñanza de Jos estudios primeros y aecesarios , donde se avisa para uo 
nuevo curso de gramática latb;a y castellana segun dicho sistema ; y se 

· convirla á la Jnucripcion : 1. 6 á la obra .Expediente literario de dicha en-
6eñanza : 2.0 al cuaderno Elementos de espíritu• público , y dos láminas 
sueltas que representan el mérüo de la España. ;;:; Diario de las actas '! dis
cmsiones de Jas . Cortes de los aiios de 18.20 y 1821, 11 ttlmos eu 4.0 , las 
que ｾ･＠ darán á nn precio có111odo , en la librtria de lliferrer , plaza del 
Angel. 

Aviso. Si hay algun clérigo • Sr. de marlura edarl que guste ponerse á 
d11spesa en ｵｮＺｾ＠ casa de poca familia , en la que estará bien ｡ＱＱ￭ｾｴｩ､Ｈｴ＠ , acuda 
al estanquillo de la calle de la Paja , que le darán' razon. 

' f7entas. e ualquiera que quiera comprar á un precie• equit.!!tivo una 
berlina y una tartana de cuatro ruedas con sus correspondientes guarni
cioaes para úos caballerias , todo en muy buen estado y cor-riente, y 
otra de de.4 · ruedas algo usada, se servirá confeti.rse con , el ciudadana 
llruno Petrus que vive en la calle den Aviñu, cerca la plazuela de la 
Verónica e afia o. 6 !9 para tratar del ajuste. 

En el almaceo de la casa o.0 8 ｦｾ･ｄＮｴ･＠ S. Josef en la Rambla, con· 
tinua el buen aiio y mercado de ｾ｡ｲ｢｡｡ｺ＼｡＠ de Castilla acrih:tclos y ,de 
superior calidad, al precio de 46 rs. ro. la arroba loa que ae despa· 
charán· por arrobas y medias ｡ｾｲｯ｢｡ｳＮ＠

Pérdida. Cualquiera sugeto q11e haya encontrado un plumeto de mili-· 
liciano nacional volu¡¡tatio etc á oabaHo , que 11e perdió desde la Esplanadt, 
¡>asundo por la calle d11 las ｬｖｨｩｩｃｾｲｩ＠ huta la pina· de loo Arriero• , y tcaga 
b houdad .de entregariQ Ctl ｣｡｡ｾ＠ de J osef Sol , en dicha plaza , recibid una 
competente ｾｲ｡ｴｩｴｩ｣｡｣ｩｯｮＮ＠ _ 

Nodrjz.a8. Quien necesite una ama lJUC tiene la leche de, un mes , acu¡la 
al carpil'ltero de la calle tras de los Angeles , que le dará ra-zon. 

Df' otra ama que tiene la leche da I5 días , y desea criar en casa de 
los pa-dre! de la criatura , darán razc>n en el segundo piso de casa Mestres, 

. en la p.l.nza de la Con.titueiun , núm. 5. 
Teutr o. la oper.a bufa en dos actos del maestro Paccini el CarpinteT'o 

tle Livonia , dándola fin. A 1.18 seis. 
C(lmoios del 1 4 de enero •• 

LóndreJ! 38-{:. Cádiz de 3 :í Ｓｾ＠ p. c. idem ii.lem. 
Paris x5 g5centésimos corta fecha. ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ p. c. idem. 
ｍＺｾｲｾｾｬｬ｡＠ 16 a 5o días fecha. ａｬｩ｣ｾｮｴ･＠ 1 {- p.' c. it:lero. 
Génova 2 4. l'.eus J p. c • .iúcrn. 
Madrid de 1-{: á ＢｾＡ＠ p. c. d. á cor- Tarragona al par y J p. c. ídem. 

ta fecha y 8 dias vista. Vales setiembre .íio y 8ol p. c. daño. 
En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Aownw Hrus1. 


